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Serán roscrítores íorxosos á la Gaceta todo* 

tos pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos c i v i l m e n í e , 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

proTinolas. 
érden de te de Xeiiémtnre de 

&« deoi&ra texto *flolal y auténtico el <t fea 

á l spos l e iones oflciaies, cualquiera que sea M 

origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , p«r 
txxito serán obligatorias en su cumplimiento. 

Muverior Decreto de iQ de Febrero de 1181.» 
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Secretaria. 

Secc ión 

Debiendo ausentarse de esta Capital, por asuntos 
•propios, el Sr. Cónsul de la República de Chile, Don 
Bmilio Pastor, queda al frente de dicho Consulado el 
gr. D. Arturo Escat. 

Y habiendo sido autorizada esta sustitución por el 
Bxcmo. Sr. Gobernador General de estas Islas, se 
publica eo la Gaceta para general conocimiento. 

Manila, 17 de Junio de 1891.—Luis de la Torre 
Tillan ue va. 

REAL AUDIENCIA DE MANILA. 
Secretaria. 

El Excmo. é limo. Sr. Presidente de esta Real 
Audiencia en decreto de 13 del actual, se ha servido 
Mmbrar Jueces de Paz de los pueblos del partido 
judicial de Bulacan para el bienio de 1892 á 1894, 
álos individuos que á continuación se expresan: 

Pueblos. Nombres. 

Bulacan. D. 
Hagonoy. 
San Miguel. 
Baliuag. 
Angat. 
Maloloi. 
Bocaue. 
Quiguinto, 
Quingua. 
íanta Maii». 
Obando. 
Polo. 
Calumpit. 
Barasoain. 
Sao Rafael, 
i l i lan. 
Santa Isabel. 
BigaA. 
Marilao. 
Noraagaray. 
Jkyiauayan. 
3an José. 
Bustos. 

Ildefonso, 
bombón. 

Manila, 15 de Junio 

AnUnio Roxas. 
Francisco Nabong. 
José de León. 
Gil Cár'os. 
Francisco V. de Dios. 
Félix Bautista. 
BenHo 6arcía. 
Cayetano Bernardo. 
Catalino Marques. 
Poncian» Gloria. 
Nicolás C. Leg-aspi. 
Teodoro Drueco. 
Antonio Ramos. 
Preceso Reyes. 
Ambrosio de los Santos. 
Teodorico Teodoro. 
Vicente Marques. 
Antonio Constantino. 
Leoncio del Cármen. 
Agustín Enriquez. 
Aguedo Noriega. 
Santos Bijasa. 
Martin Hilario. 
Baldomcro Santa Elena. 
Albino Borlongan. 
de 1892.—Mariano de Caldas. 

21 Excmo. é limo. Sr. Presidente de esta Real 
ciencia en decreto de 13 del actual, se ha servido 
J0Jibrar Jueces de Paz de los pueblos del partido 
Micial de llocos Sur para el bienio de 1892 á 1894, 

los indrviáuos que h, continuación se expresan: 

Pneblos. Nombres. 

^•Catalina. 
S- í cen te . 

^ « f o n s o . 
S0- Domingo. 
fag*ÍQgal. 
Upo. 
! ^ a o . 
oinait. 

D. Gaspar de BarLelomé Letrado. 
» Nicasio Alcid. 
» Pascual L . Cueto. 
» José Puruganan. 
» Romualdo Soriano. 
» Doroteo Tobías. 
» Froilan Mercado. 
» Blás Serrano 
» Teodoro Soller. 
» Mariano In;s. 

Caoayan. 
Santa. 
Narvacan. 
Sta. María. 
Nueva Coveta. 
S Esteban. 
Santiago. 
Candón. 
Sta. Lucía. 
Salcedo. 
Sta. Cruz 
Sevilla. 
Tagudin. 

Manila, 15 de 

D. Tomás Querubín. 
» Sixto Brillantes Bello. • 
» Proceso Sanidad y Viloria. 
» Juan Bautista Escobar. 
» Lino Inog'ayan. 
» Cárlos Imperial. 
> Antonio Ayson. 
» Narciso Liquete y Peredo. 
» Santiago Velasco Gimeno. 
» Mariano Aluyen. 
» José Bona. 
» Fulgencio Gomintong. 
» Mateo Quines y Lusano. 

Junio de 1892.—Mariano de Caldas. 

El Excmo. é limo. Sr. Presidente de esta Real 
Audiencia en decreto de 13 del actual, se ha servido 
nombrar Jueces de Paz de los pueblos del partido 
judicial de Batangas para el bienio de 1892 á 1894, 
á los individuos que á continuación se expresan: 

Pueblos. Nombres. 

Batangas. . D. León Apacible y Castillo. 
Rosario. . » Juan Magtibay. 
Tuy. . » Santiago Apacible. 
Calaca. » Claudio Visconde. 
Cuenca. . » Celedonio de Chavez. 
San José. , . » Luis Márquez Aguila, 
Lemery. . » Ricardo Aguirre. 
Ibaan. . » Marcos de los Reyes. 
San Juan. . » Tomás Mercado. 
Talisay. . » Inocentes Echare. 
Taysan. . » Márcos Aquino. 
Bauan. . > Andrés Buendia. 
Tanauan. . » Sotero Laurel y Ronquillo. 
Nasugbú. . » Pió G. Oliva. 
Lipa. • » José Templo. 
Lian. . » Joaquín González. 
Lobo. . » Juan Ingco. 
Calatagan. . » Mariano Carpió. 

Manila, 15 de Junio de 1892.—Mariano de Caldas, 

El Excmo. é l imo. Sr. Presidente de esta Real 
Audiencia en decreto de 13 del actual se ha servido 
nombrar Jueces de Paz de los pueblos del partido 
judicial de Tarlac para el bienio de 1892 á 1894, á 
ios individuos que á continuación se expresan: 

Pueblos. Nombres. 

Victoria. 
Bamban. 
Capas. 
Tarlac. 
Murcia. 
O'Donell. 
Sta. Ignacia. 
Camiling. 
S. Clemente. 
Moneada. 
Paniqui. 
Gerona. 
A nao. 
La Paz. 
Pura. 
Moñones. 
Concepción. 

Manila, 15 

D. Mariano Rigor 2.* 
» Cárlos Sibal. 
» Agripino Atienia. 
» Antonio Urquico. 
» Prudencio Chicote-
» Francisco Capcio. 
» Clemente Agustín. 
» Tranquilino Pagarigam. 
» José Lorenza na. 
» Teodorico Vigilia. 
* Felipe Be trán. 
» Lázaro Tañedo. 
» Celedonio Ramíllosa. 
» José Martínez. 
» Dámaso Melegrito. 
» Francisco de los Santos. 
» Luís Cortes, 

de Junio de 1892.—Mariano de Caldas. 

MRBCCiON GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
» E r iLIPINAff . 

Montes. 
Visto mi decreto de 3 de Febrero último, aproba

torio del deslinde de la hacienda de Dinalupijan, per
teneciente á las Obras Pias del Arzobispado de' Ma
nila, ejecutado por la Inspección general de Montes: 

Considerando que no se ha presentado reclamación 
alguna contraía citada providencia aprobatoria, apesar 
de haber transcurrido con exceso el plazo que marca 
el art. 22 de dicha Instrucción; á propuesta de la 
Inspección mencionada, he venido en disponer que 
se practique por dicha dependencia el amojonamient» 
de la referida hacienda, según determina el art. 23 
de la citada Instrucción, y que den principio las ope
raciones consiguientes á éi, á los 12 días de pu
blicado el presente decreto en la Gaceta eficial. 

Comuniqúese á los Sreg. Gobernadoras de Bafaan 
y la Pampanga á los efectos procedentes. 

Manila, 15 de Junio de 1892.—J. Gutiérrez de la 
Vega.—Es copia, S. Ceroa. 

Parte militar. 
QOBIBENO MILITAR. 

Servido ¿e la Plaza para el din 18 de Jmi$ i * 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72 —Jcf« 

de dia, el Comandante de Artillería, D. Guillermo Ca-
vestani.—Imaginaria, otro de Ingenierts, D. Rafael 
Aguilar.—Hospital y provisiones, núoa. T3, 2.o Ca
pitán.—Reconocimiento de zacate y vigilan A i c o n 
tada, Artillería.—Paseo de enfermos, mam. 73. M i -
sica en la Luneta, núm. 72. 

Be órden de 8. B . — E i Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
MONTE DB PIEDAD T CAJA DB AHORROS DB MANILA. 

Se han extraviado, según manifiestan los ínteresadoe 
los resguardos talonarios de empeños de alhajas e i 
estos Establecimientos, que á continuación se txpresan. 

ríúrneros F e c h a a . 

17.661 27 Mayo 1891 
13.48& 30 Abril 1892 

30.987 
25.169 

5.084 
5.085 

33.319 
31.677 

25 Setiem. 1891 
3 Agosto » 

10 Febrero 1892 
» » > 

14 OcUbre 1891 
i . - » > 

I 

JO 
20 

1 
3 

100 
70 
8 

40 

lumbres. 

Bernardíno Miranda 
Polícarpio Fernan

dez. 
Faustino Espinosa. 
Paz Escarella. 
Paula Mendoza. 
El mismo. 
Florentino Domíngt 
Paz Domingo. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta: en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirá» 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin ningún valor n i efecto. 

Manila, 2 de Junio de 1892.—José Zaragox». 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 

» B K B » C I A Í D I T J R R E K O f l BALDIOS R E A L E N f l O S . 

^ « • i n o w de #tmba]ei. Pueblo Subic. 

Doña Ftrnanda Canon de Pérez solicita la adqui-
•icion de terreno que radica en el casco del expre
sado pieblo, cuyos límites son: al Norte y Este, 
•o» UQ mangle; al Sur, rio B»lste y Calzada; y al 
0«ste, tom el cerco del Cuartel de la Guardia Civil; 
ignorándose la extensión aproximada por uo consig-
it%T el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventai de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
jiiblico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Frov¡n«ia de Iloees Norte. Paeblo Piddisr. 

Don Pedro Raquiza solicita la adquisición de te-
weno en l«i litios «Cura y Tebtebba», cuyos lími
te» son: al Norte, «on un rio al Este; Sur y Oeste, 
terreno» del Estado; comprendiendo entre dichos lí
mites una superficie aproximada de tres mil raétros 
de cireuortalaeion, según expresa el interesado en su 
nstancia. 

Lo que en «umplimiento al art. 4.o del Regla
mento para yentas de 26 de Enero de 1889, se anun« 
«ia al público para los efectos que en el mismo 
«o expresan. 

Manila., 14 de Junio de 1892.—El Inspector ge-
aeral, S. Cerón. 

FroTineia de Ilocoe Korte. Pueb:e de Dingras. 

Don Anitelo Alrano solicita la adquisición de tres 
partidas de terreno, La 1.a radica en el sitio «La
mas ,̂ sus límites son: al Norte, terreno de Domingo 
Dancel, Mariano Parado y el rio Burnay; al Este, 
Aicko rio Burnay; al Sur, los de varios individuos; 
y al Oeste, el de Emiterio Villo; La 2.a en el si
tie «Milamilan», límites al Norte, arenales; al Este, 
«n estere, al Sur, carretera general para San M i 
guel; j al Oeste, terrenos de Francisao Talencia; y 
La 8.a em el sitio «Mureng», y tiene por límites 
al Nortef terrenos de Vicenta Gutiérrez, Genobeba 
•terrero y Cecilie Danao; al Este, un estero, al 
Sar, arénale» y al Oeste, terrenos de Vicente Tolen-
tino; comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de 1486 1|2 brazas la 1.a, 1816 1[2 bra
zas la 2.a y 2075 brazas la 3.a, según expresa el in
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provineia de llocos Sur. Pueblo de Dingras. 

Don tletoriano Ernando solicita la adquisición de 
terreno en el barrio tSan Juan», cuyos límites son: 
al Norte, una zanja; al Esle, arenales y cementeras 
de Honorato Goxon; al Sur, rio Nagpatpatan; y al 
•este un bosque y sementeras de Fulgencio Alba y 
• i rio Nagpatpatan; comprendiendo entre dichos lími
tes una superficie aproximada de cinco mil brazas 
i« circumbalacion, »egun expresa el interesado en 
s» instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
fáblico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Junio de 1892.—El Inspector ge-
aeral, S. Cerón. 

Previneia de Iloee» Sar. Pueblo de Candon. 

Don Dionicio Ábaya solicita la adquisición en 
el »itie «Inmorno»*, cuyos límites son: al Norte, 
terreno» de Juana Rebollido, Valentín Ramo?, Geró-
nima Abaja, una ranja de regadío al Este, el de 
Magdalene Gadiano; al Sur, con el de Eugenio Man-
fkmo, Sebastian Rigor, Aniceto Guzman, Alejandro Ma-
iarang y callo para la playa y al Oeste con el de 
Milario Foronda; comprendiendo entre dichos límites 
«na superficie aproximada de una hectárea, según ' 
expresa el interesado en su irstancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
«xpresan. 

Manila, 14 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Hegro». Pueblo Cádiz Nuevo. 

Dom Anaclete Saatillana Eolieita la adquisición áe 
ies partidas de terreae que la 1.a radica en el sitio de 

«Curadasean», cuyos límites son: al Norte, Este y Sur, 
terrenos del Estado, y Oeste, terrenos del solicitante, 
y La 2.a en el sitio «Sadugon», y tiene por límites 
al Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos del Estado; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie aproc-
simada las expresadas partidas es de cincuenta cá
vanos de semilla, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Junio de 1892.—ElInspe:tor ge^ 
neral, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Rosales. 

Don Tomás Antillon solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Payars lag», cuyos límites son: al 
Norte, Este y Sur, terrenos de los vecinos de dicho 
pueblo, y al Oeste, terrenos de la Hacienda Espe
ranza; comprendiendo entre dicho» límites una su
perficie aproximada de diez quiñones, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al r ú-
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Junio de 1892.'-^E1 Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Amburayan. Pueblo Duquis. 

Don Juan Bello Vergara solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Nabucaan», cuyos límites son: 
al Norte y Oes.e, sementeras de la misma ranchería 
de Masaling y al Este y Sur, montes del Estado; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de seis hectáreas, según expresa el inte
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, «e 
anuncia a! público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 14 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Tarlac. 

Don Sebastian Espíritu solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Tumbut , cuyos límites Fon: al Norte, 
sitio Lebleb; al Este, estero Manluit; al Sur, terrenos 
de los Tañedos; y al Oe.-te, con el de A l h rto Danao; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de seis quiñones, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 14 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Clemente Rojas solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Baaco», cuyos límites son: al Norte, 
terrenos de Máxima Guerrero; al Este y Sur, terrenos 
del Estado, y al Oeste, estero Aguiquic; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de 
veinticinco hectárees, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas, de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Jataio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate. Pueblo Palanas. 

Don Antonio Echevarrie solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Dayagan», cuyos limites son: al 
Nortí% con tierra de Rufino Leuchuco; al Este, con 
la de Pedro Bauda; al Sur; con la de Eugenio Ga
llardo; y al Oeste, con la de Tomás Atijera; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de quince quiñones, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Lepanto. Ranchería de Banaao. 

Don Vicente Vargas y Javier solicita la adquisición 
de terrenos en el sitio «Tangaoan», cuyos límites son: 
Norte, Este, Sur y Oeste, eeme teras de varios igo-
rretes; comprendiendo entre d chos límites una su
perficie aproximada de seis hectáreas, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumpiimiento al art. 4.o del Reglamento 
para renta» de 26 de Enero de 1889, se anunci' a 

público para los e'ecto» que en el mi»me se „ 
Manila, 14 de Junio de 1892.—Bi bupeeler 

ral, S. Cerón. 

Don Daguyan Igorrote solicita la adqviaiei^ 
terreno en el sitio «Canambuli», cuyos límites & 
al Norte, monte Andanom; al Este, rio JLsiey; ala? 
Monte Buat; y al Oeste, monte Sabang; "compS1 
diendo entre dichos límites una superficie aproxiL 
de treinta y cinco hectáreas, según expresa el [ 
rosado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Sej, 
mentó para ventas de 26 de Enero 1889, »e ¿ 3 
cía al público para los efecto» que en el nsismg 
expresan. 

Manila, 14 de Junio de 1892.—El Inspector í f J 
ral, S. Cerón. 

Provincia de Bulacan. Piteblo de 

Don Martin de Chsvf z »olÍ3Íta la adquisición „ 
terrenos en íoá s1"tíos «Tubicangmalaqui y otro», cu* 
límites son: ai Norte, Este, Sur y Oeste, terrenosj 
Estado; comprendiendo entre dichos límite» una a 
perficie aproximada por no consignar el interesado 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del RegJ: 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se anují 
cía al público para los efectos q-ie en el mismo ^ 
expresan. 

Manila, 14 de Junio de 1892.~E1 Inspeet» gg, 
ral, S. Cerón. 

Distrito de Lepanto. fianehena 0atad|]Ui 5 

deí { Don Batuyog Igorrete solicita la adquisiciom 
rreno en el sitio «Aoa», cuyos límites son; al Ho$3 
con el monte Paeda; al Este, monte Poga; al 8» 3 
con la misma Ranchería; y al Oeste, moate Amban 5 
comprendiendo entre dichos límites una superficie aprot5 
simada de die« y seis hectáreas, según expresa 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamem ^ 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 15 
público para los efectos que en el mismo »e exprega 1 

Manila, 14 de Junio de 1892.—El Inspeetor 
neral, S. Cerón. 

Dis'díe de Lepante. Ranchería PaB^alai 

Don Ganaoed Igo'rote solicita la adquisición déte 
rreno en el sitio «Banao», cuyos límites son: al No ,̂ 
rio Asiey; al Este, Nalisnong; al Sur, monte Leoloae 
y al Oeste, monte Boas; comprendiendo entre diclM 
límites una superficie aproximada de veinte hectáw« 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamajil! 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pí-
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Junio de 1892.—El Inspector gs» 
ral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlae. Pueblo l a 

Don Flaviano Alcalá solicita la adquisicie» 
rreno en el sitio «Búlalo», cuyo» límite» son: íl 
Norte, Este y Sur, terreno del Estado, y al Bstefi 
Chico; comprendiendo entre dickos límites mna fl" 
perficie aproximada de treinta hectáreas, segum expudí 
el interesado en ^u instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del ReL 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, 
anuncia al público para los efectos que en el 
se expresan. 

Manila, 10 de Junie de 1892.—El Inspecter 
ral, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Paeble &u*g^ 

Doña Hermógena Romere solicita la adquisiciot 
terreno en el barrio del «Cármen,» cuyos límitei i 
al Norte, sitio Poló; cubierto de cogonale», al B 
calle Real del citado barrie, al Sur; sapa é eit^ 
Manonoot; y al Oeste, bosques incultos; compre*'! 
diendo entre dichos límites una superficie aprô  
mada de cuarenta hectáreas, según expresa ei 
rosado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se ai 
al público para los efectos que en el mismo se exprés** 

Manila, 8 de Junio de 1892.—El Inspector 
S. Cerón. 

Distrito de Masbate y Ticao. Pueble San WemS$ 

Don Rufino AUarejos solicita la adquisicioa ¿a ^ 
rreno en el sitio «Burabut», cuyos límites «on? 
Norte, con terreno de León Almesera, al Este; 
el de Mariano Calfaá, al Sw; tórrame á«l Si*»''* 
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; con el de Tiburelo Bulaudoa; comprendiendo 
diclios límites una superficie aproximada de tres 

^ ¡ j e s , según expresa el interesado en su instancia, 
• i (jue en cumplimiento al art. 4.o del Reg a ¡liento 

^ ventas de 26 de Ener© de 1889, se anuncia 
f ¿blico para los efectos que en el reismo se expresan. 
0 nila, 8 de Junio de 1892.—El Inspector gene-

SJ^S. O r ó n . 

t í » 

$9. 

5 a 

|PF0{ \ '% % 

Xím* 

i 

« t í 

o 
o-: 

00 

<*IIWIH« m W.M|JIIHIIII1HIWIIIWI1I'IIIH IM1HHI|ilMIHWB!tlllHMIIillMIIM 

A A r t A A A A » A A 
V ? I M V A 

A A A ?C0 

tt- » * A 

misan 5 

K A A A A i CO • 

51 • w j q m j H 

a-̂ 3 H £» co ^ o J 

4) ^ 
3̂ . 

• +J 
•S a 
¡o —< 

a « 
« o 

'a 

a al 

P4 <S 

tí 

d 

o 

« o 
CU 02 

o a 
« a 

03 

as £3 

a OÍ M 
^ S ? 

a © OJ 
S'a es 
3 ( y N 

•Q a 
M ce 

S § a 
« J t 3 

0 3 — i -
"a a j O 

Pí 
rt» tí 
S 

a 

T3 

a 

o 

(0 -tí O 
93 Pe, 

a 
a 

N 
03 
a 
o 
O 

H 

«S 

03 
O 

O 

03 

•a 

O» 

«o 

a a 
03 

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DB MANILA' 
DIRECCIÓN FACULTATITÍ. 

El dia 2 del próximo mes de- Julio se venderá en 
pública almoneda el hierro viejo que existe en los 
talleres de las Obras del puerto, con arreglo á las 
siguientes coadiciones: 

1. a El hierro puesto á la venta comprende: 
60 Toneladas de hierro dulce en recortes, piezas 

inutilizadas, cadenas, etc. 
5 Toneladas de flejes de barricas de cemento. 
2. a Estos pe^os no son más que aproximados y 

se rectificarán al entregar el mai-eríal. 
E l rematante no estará obligado á tomar mayor 

cantidad que la expresada, pero podrá adquirir el 
resto, se le hubiese, al precio del remate. 

ái resultase menor cantidad de hierro en cualquiera 
de los grupos, pagara el rematante el valor corres
pondiente á su peso efeetivo, sin poder retirar su 
proposición, que se referirá á la unidad de peso. 

3 / Las proposiciones se referirán á cada una de 
las dos partidas expresadas en la condición 1 / 

4. '' E l tipo para la suiasta será veinticinco cén
timos de peso (pfs. 0,25) por pico (63 kg.) de hierro 
ó de fleje. 

5. a LHS pujas se harán á viva voz por la can
tidad mínima da un cuartillo de real fuerte por pico, 
y durante el tiempo íjae estime conveniente el I n 
geniero Director de los. Obras del Puerto; pero avi
sando con cinco minutos de anticipación que vá á 
proceder b. la adjudicación. 

6. * Los rematantes sacarán del almaeen el hierro 
que hayan adquirido, en el plazo de ocho dias, transcu-
rndo el cual se considerará aula la adjudicación, de 
no haber obtenido prórroga por causa justificada, 

7. a Al entregar el hierro se pesará á presencia 
del rematante, quien abonará su importe al Paga
dor de las Obras del Puerto, antes de sacarle del 
almscen. 

8. a Desde la publicación de este anuncio hasta el 
dia de la subasta, podrá reconocerse el hierro puesto 
á la venta, durante las horas que está abierto el 
almacén. 

9. * La venta tendrá lugar el sábado dos de Julio 
á las cinco de la tarde, en elTedific;o perteneciente 
á la Junta del Puerto, sito en el malecón del Sur, 
frente al monumento de D. Simón de Anda. 

Manila, 17 de Junio de 1892.—El Ingeniero Di 
rector. Eduardo López Navarro. 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA-
Necesitando adquirir este Establecimiento tocino sa

lado del Norte, tapa de vaca, pescado seco, bacalao, 
habichuelas, café en grano, azúcar corriente de 
pilón, arroz de i . ' blanco, mongos, aceite de olivo, 
vino tinto y vinagre del país, se admitirán en dicha De
pendencia, sita en la calle de Carballo núm. 2, hasta 
las nueve de la mañana del dia 27 del actual, muestras 
de dichos artículos que reúnan las condiciones de bon-
dai necesarias, arompañándose nota de los precios. 

La entrega de dichos artículos se verificará en los 
almacenes de la Factoría de Subsistencias de esta plaza, 
pesados y medidos á satisfacción de la Administración 
mi itar, y su pago se realizará por la Caja do la 
Factoría, dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 15 de Junio de 1892.—El Comisario de 
guerra Interventor, Agusún Mico. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. In
tendente general de Hacienda pública en acuerdo de 
siete del actual, se ha señalado el dia 26 de Julio 
próximo venidero á las diez de la mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de Jas obras del faro 
de 3.er órden del Islote San Bernardino, CKVO im
porte, según presupuesto aprobado en 20 de Febrero 
último, asciende á veintinueve mil seiscientos cin
cuenta y tres pesos y cuarenta y seis céntimos. 

Eí acto tendrá lugar en esta Capital «n el Salón 
de actos públicos de la Intendencia general de Ha
cienda. 

Los documentos que han de regir en la contrata se 
hallarán de manifiesto en las oficinas del servicio á 
faros (Palacio 20.) 

Las proposiciones se arreglarán exactameate al mo
delo adjunto y se presentarán en pliego cerrado, ad
mitiéndose solamente durante la primera media hora 
del act©. 

Los pliegos deberán contener el documento que acre
dite haber cons gnado, como garantía provisional, para 
poder tomar parte en la licitación, la caatidad de 
quinientos noventa y cinco pesos y seis céntimos en 
metálico, depositada al efecto en la Caja general d© 
Depósitos. 

Serán nulas las proposiciones que falten á cual
quiera de estos requisitos y aquellas cuyo importe 
excede del presupuesto. 

Al empezarse el acto del remate se leerá la ins
trucción citada. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de con cédula perso
nal de . clase núm enterado del anun 
eio publicado por la Intendencia general de Hacienda 
en , de la instrucción de subastas de . . . . r 
de los requisitos que se exigen para la adjulicackm 
en pública subasta de las obras de construcción del 
faro de 3.er órden del Islote d i San Bernardino, y 
todas las obligaciones y derechos que señalan los do
cumentos que han de regir en la contrata; se com
promete á tomar por su cuenta la obra por la can
tidad de (aquí el importe en letra.) 

Manila, 14 de Junio de 1892.—Abraham García 
García. 

Nota.—El sobre de la proposición tendrá este rótulo. 
<Proposicion para la adquisición de las obras de 

construccien del faro de S.er órden del Islote de S. 
Bernardino. 

Bn virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. In
tendente general de Hacienda en acuerdo de 7 del 
actual, se ha señalado el dia 26 de Julio próximo 
venidero á las diez de la mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del faro d^ S.er 
órden de Punta Bugui (Masbate) cuyo importe según 
presupuesto aprobado en 24 de Marzo próximo pa
sado, asciende á pfs. 24.751'93. 

El acto tendrá lugar en esta Capital en el Salón 
de actos públicos de la Intendencia general de Ha
cienda, y en Masbate ante la Junta Subalterna de 
Almonedas. 

Los documentos que han de regir en la contrata 
se ñallarán de manifiesto en las oficinas del servi-
eio de Faros ("alacio 20.) 

Las proposiciones se arreglarán exactamente al mo
delo adjunto y se presentarán en pliego cerrado, 
admitiéndose solamente durante la primera media 
hora del acto. 

Los pliegos deberán contener el documento que 
acredite haber consignado como garantía provisional, 
para poder tomar parte en la licitación, la cantidad 
de pfs. 495"02 en metálico, depositada al efecto en 
la ca^ general de Depósito. 

A l empezar el acto del remate se leerá la ins
trucción citada. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don vecino de con cédula per
sonal de clase núm expedida por 
la Administración de Hacienda pública de 
en de de este año, enterado del anuncio 
publicado por la Intendencia general' de Hacienda, 
publicado en la Qaceia de esta Capital fecha 
del mes de . .úl t imo, de la instrucción de su
bastas de 27 de Mayo da 1869 y de los requisitos 
que «e exigen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de construcción del faro de tercer 
órden en Punta Bugui (Masbate) y de todas las obli
gaciones y derechos que señalan los documentos que 
han de reg r en la contrata, se compromete á tomar 
por su cuenta esta obra por la cantidad de pfs 
(aquí el importe en letra). 

Manila 14 de Junio de 1892.—Abraham García 
García. 

Nota.—El sobre de la proposición tendrá este ró
tulo. Proposición para la adjudicación de las obras 
de construcción del faro de 3er. orden en Punta 
Bugui (Masbate). 

E l dia 26 de Julio próximo venidero, á las diez 
en punto de su mañana, se subastará ante la junta 
de Reales Almonedas de esta Capital, que se cons
tituirá ea el Salón de actos públicos del edificio llamado 
cantig'ua Aduana,» el arénelo de los fumaderos de an
fión do la provincia de Batangas, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 26.653"44 céntimos en el 
trienio y con entera y estricta sujeción al p iego de 
eendicionas publicado en la Cfaceta de esta Capital n ú 
mero 117 correspondiente al dia 27 de Abri l de año 
actual 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 14 de Junio de 1892.—Abraham García 
García. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
B K LA. DIKEOOION QBNBRAL DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por acuerdo del Excmo. ó Iltmo. Sr. Director ge
neral de Administración Civil de estas Islas, queda 
suspendida la subasta anunciada para el dia 27 del 
actual, relativa al arriendo del arbitrio de la matanza 
y limpieza de reses del 12.° grupo de la provincia 
de Bohol, por haber sido agregados los pueblos qu® 
componen el citado grupo, á la Costa Oriental de 
Isla de Negros, en virtud de lo dispuesto por la Su-
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perior autoridad de este Archipiélago en 19 de Enero 
del año actual. 

Lo que se hace público por medio del presente 
anuncio, para general conocimiento. 

Manila, 14 de Junio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil, se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 
2.* grupo de la provincia de Union, bajo el tip© ea 
progresión ascendente de pfs. 74243 anuales, y 
aon entera y estricta sujeción al pliego de eendieiones 
publicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 46 «o-
rrespondiente al dia 15 de Febrero de 1889. El asto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
«alie del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones, (In
tramuros de esta Ciudad) y en la subalterna ds dicha 
provincia, el dia 18 de Julio próximo venidero á las 
diez en punto de su mañana. Los que áeséen optar 
¿ la subasta, podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham García 
O-arcía, 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.o grupo de llocos Norte, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 984*88 anuales, y con 
entera y estrict». sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 155 co
rrespondiente el dia 2 de Diciembre de 1888. E l acto 
tendrá lugar ante la Ju^a de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
riones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 18 de Julio próximo veni
dero, á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pre
posiciones extendidas en papel del sello 10.», acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
ceses del 4.8 grupo del distrito de Romblon, bajo el tipc 
en progresión ascendente de pfs, 21'00 anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de con-
-iicioaes publicado en la Gaceta de esta Capital 
ama. 310 correspondiente al dia 7 de Noviembre 
de 1891. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo-
üüdas de la expresada Dreccion, que se reunirá en 
ia easa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 18 de 
Julio próximo venidero á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta, podran 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham Gaveia 
García. 

Edictos. 
Don Tomás G. del Rosarlo, Juez de 1.a instancia del distrito 

de Quiapo por sustimeion reglamentaria. 
P«r el presente cito, llamo y f mplaza al testigo ausente Ro

mualdo Binuya mestizo de sangley, soltero de veinticuatro años 
de edad de oficio pla'ero, natural de Candaba, provincia áe la 
Pampan^a, residente anteriormente en la calzada de Iris, para 
aue dentro del térmmo de nuev» d¡a«, contaéos desde esta 
fecha, se presente en este Juzgado á los efeetos d« la causa 
núm. 5478, por rapto: ap rcibido que de no verificar en pre-
lentaciou den ro del término marcad», le pararin los perjuicios 
contifíu ent s 

Dado en el Juzgado de Quiapo, 15 de Junio de 1892.—Tomás 
O. del Rosario.=Por aasdado de su Sría. Gregorio Leynes. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de Intra-
mures, recaída en la causa núm. 6122 contra Juan de la Cruz, 
por hurto se cita, llama y empiaza al lestigo auiente nombrado 
Juan, operario que ha sido de D. Aristón Cipra del pueblo de 
Pineda, para qun por el término de nueve dias, contados desde 
ta publicación de este edicto en la «Gaceta ofleial>, de esta 
Cap tal, se presente en este Juzgado para prestar declaración 
en la causa arriba expresada. 

Manila, 14 de Junio de 1892.—José Moreno. 

Don Floreatino Torres, Juez de primera instancia en propie
dad de la provincia de la Pampang-a, toe de estar en actual 
ejercicio de sus funciones, yo el píeseme Esaribano doy lé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo ai ausp.nte Gabriel 
Tomo, indio, casado, de veintiséis añus de ed^d, natural y vecino 

Sta. Ana le esta provincia, de oficio labrador, de estatura y 
c icrpo regulares, nariz chata, pelo, cejas negros, ojos rasg-ados, 
.̂ oca regular, con varios sarpullidos en la c»ra y color moreno. 

hijo legitimo de Igrustin Tomo, reo de la causa núm 6853. para 
que por el término de treinta días, contados desd- la publica
ción del presente edicto, se presente en este'Juzgado á contes
tar los cargos que contra el resulta, en la que si así lo hiciere 
le oiré y administraré justicia, parándole en caso conirario los 
perjuicios consiguientes. 

Dado ea Villa de Bacolor, 11 de Junio de 1892—Florentino To
rres.—Por mandado de su Sria , Rafael S. Careilas. 

Por providenc a do esta fecha, dictada en la cansa núm. 6424 
contra Simeón Nepomuceno y otros por robo, se ella Uima y 
emplaza al testigo ausente Pablo Smrcap, para qme en el tér
mino de nneve días se presente en e>te Juzgado á contar desde 
la publicación del presente en la «Gaceta de Manila» para pres
tar declaracioa en la referida csusa, bajo apercibimiento caso 
contrario de pararle los periu cios consiguientes. 

Bacolor, 15 de Jmn;o de 1892.—Rafael 3. Garellts. 

Don Mariano Izquierdo y González, Juez de primera instancia 
de la provincia de la Laguna, que de estar en el pleno ejercicio 
de sus funcones yo el presente actuario doy fé. 
Por el presente ci'o, llamo y emplazo al ausente Pablo Urra. 

natural y vecino de Nagcarlan, casado, de unos setenta años de 
edad, de est-tura regular, cuerpo pálido, color moreno, cejas ne
gras, p l̂o algo cañóse, cara larga, nariz chata, barba lampiña y 
ojos oblicuos, p a n que en el término de treinta dias, ce tados 
desde la publicación del presente edicto, comparezca en este 
Juzgado 6 en la cárcel pública de esta provincia á responder los 
carfros que contra el resultan en la causa núm 66i9 por homi
cidio, apercibido que de no hacerlo dentro del espresado plazo, le 
pararán les perjuicios que en derecho hubiere lugar, se deciarará 
rebelde y contumaz y se enteiiderán las ulteriores actuaciones á el 
relativas con los Estrados del Juzgado. 

Dado e i .Santa Cruz de la Laguna á 13 de Junio de 1892.— 
Mariano Izquierdo.—Por mandado de su Sría., Marcos de Lara 
Santos. 

Por el presente cito, llamo y emplazo, á la perseaa que tuvi ra 
en su poder un caballo de pelo moro con marcas, para que 
por el término de 30 dias. á cont r desde su inserción en la 
«Gaceta>, se presemte en este Juzgado á prestar su declaraciou 
en la causa núm. 6385 que se sigue contra Isaac Diomano por 
hurto, apercibido que de no hacerlo, se le pararán los perjuicios 
que en drecho haya lugar. 

Dado en Santa Cruz á 13 de Junio de 1892.—Manano Iz 
quierdo.—Por mandadode su Sria., Márcos de Lara Santos. 

Por el presente cito, llamo y emp'azo al procesado José Re
yes, natmral del pueblo da Antípolo, Distrito de Morona, vecino 
de esta Cabecera, de treinta y cuatro años de edad, de estado 
viudo, de oficio labrador y reo de la causa núm. 6577 por robo, 
para que dentro del término de 30 dias, contador desde la fe
cha de su publicación en la «Gaceta oficial», se presente en 
este Juagado ó en la cárcel 1 üblica de esta provine a para con
testar á los cargos que contra el mismo re-ulta eu el juicio; 
p«'s de hacerlo asi, le administraré justicia y de lo contra
ríe, sustanciaré el proceso en su amscncia y rebeldía, parándole 
los perjuicios que en derecho haja lugar. 

Dado en Sta. Cruz de la Laguna a 15 de Junio de 1892—Ma
riano Izquierdo. 

Don Emilio de la Sierra y Sierra, J«ez de primera instancia de 
la provincia de Cavile. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Gervacio Celestial 

y familia de este vecinos del bario de ÍJinacayan, de la c m 
prekencien de Cavile V ejo pueblo de e ta provincia, para que 
dentro de nueve dias, á contar desde la publicación del presente, 
comparezcan ante este Juzgado para declarar como testigos 
en ia causa núm. 5470 seguida por lociones contra desconocido*; 
y encaso contrario, íes pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Cavile á 12 de Junio de 1802.—Emilio de la Sierra. 
—Por mandado de su Sría . Cipriano Reyes. 

Don Juan Rodríguez Costas, Juez de primora instancia en 
propiedad de esta piovincia, que de estar ^n pleno de sus 
funciones, yo el presente Escribano doy fé. 

Por el presente cit<>, llamo y emplazo al testigo au-ente 
Doroteo de Castro, vecino del pueblo de Candava previncia 
de la Pampanga, para que por el término d-í nueve dias. con
tados desde el siguiente di^ de la publicación on la «Giceta 
eficial de Manila.» se presonte en este Juagado á declarar 
en la causa núm. C595 sobre hurto contra F hciano de Ro
bles y otro; en la lnteligencl« que de no hacerlo dentro de. drcho 
término, se sustanciará dicha causa, parándole los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Buiacan á 6 de Junio de 1892. Juan 
Rodríguez Cestas.—-Por mandado de su Sría., Jenaro Teodoro. 

Don Manuel García y García, Juez de primera, instancia en pro
piedad de este, Distrito de Tayabas, que de estar en actual ejer
cicio de sus funciones, los infrascritos actuprios damos fé. 
Por el presente cita, llama y emplaza á la procesada ausente 

Engracia Rodríguez, de veintiséis años de edad, iintural y ve
cino de Sariaya, labradora, h ja de Felipa y de Máxima de Castro 
ya difuntos,' viuda, empadronada en el barangay núm. 23 de 
D. Ñicetas Almasan, para que en el término de treinta dias. con
tados dijsde LH publicación de ette edicto en la «Gaceta oficial 
de Manila,» comparezca en este Juzgado para contestar en los 
cargos que contra ella resulta de la causa núm. íüil ue íi struyo 
por hurto, apercibido que si asi, lo hiciere se le oirá en jusí i-
cia y de lo contrario, se suspenderá el curso de ella con res
pecto á la misma hasta que se presentare ó fuere aprehendido. 

Dado en Tayabas á 14 de Junio de 1802.—Manuel García.—Por 
mandado de su Sría., Isidro Tlmol Estéban Hernández. 

Don Jorge R*mon de Bustamante, Juez de primera instancia 
en propiedad de la provincia de Batean. 
Por el presente cito, llam.) y emplazo á un nombrado Ig -

nacie cuye apellido y circunstancias personales se ignora, para 
que se presente en este Juzgado en el preciso término de 
nueve dias á objeto de declarar en la causa núm 1990, que 
se inst'uye en este Juzgado contra D Hermó.-renes Bamista por 
tentativa "de violación, apereibido que de no hacerlo, le parará 
el perjuicio que en der cho hubiere lus-ar. 

Dauo en Balanga, 13 ue Junio de 1892 —Jorgo Ramón Bus
tamante.—Por mandad de su Sría.. Marcelino Valdcz. 

Por el presente cito, llame y emplazo á los ausentas Nicolás 
de la Cruz (a) Colas, natural de este pueblo y cabecera de Ba
langa, soltero, de 45 años de edad, quien según noticia se en
cuentra hoy día en los montes deSamal, de estatura baja, color 
moreno, con viruelas en la cara, pelo y cejas negros, y un 
nombrado Tomás, del barrio de Culis, que también se emouen-
tra según noticia en dicho barrio, para que en el término de 
t§ dir.s, contados desde ia publicación de este edicto, se pre
senten en este Juzgado ft contestar á los cargos que contra los 
mismos resultan de la causa núm. 1968 qme se instimye contra 
los mismos y otros por detención ilegal, amenazas y lesiones, 
ignorándose el apellido y circunstancias itersonales ni señas in
dividuales del espresade Tomás, apercibidos que de no hacerlo 
se sustanciará la causa en su ausencia y r^neldia. entenuién-
dose las últeriores diligencias con los estrados del Juzgado y 
parándoles los perjuicios que en derecho hubiere Ijixar. 

Dado en Balanga á 13 de JUDIO de 1893.—Jorge Ramón Busta-
mante.—Por maudado de su Sria . Marcelino Valdez. 

Don Miguel Tojar y Castillo, Juez de primera instancia » 
piedad de este distri'o de la ünion. que de estar 
ejercicio de sus funciones judiciales nosotros los testlíos 
piñados damos fé. Si 
Por el presente crte, llamo y amplazo la proejad» 

cisca Pineda, de 12 años du ed-d, escuela natunl . ' 
del pueblo de Bacnotan, para que en «i término de j ! 
contalos desde la última publieacion del presente edict* 
«Gaceta oficial de Manila», se presente en este Juzgado* 
cárcel púb' ea de esta Cabecera i contestar y defenderse^ 
cargos que le resultan en la cau^a núm. 22 6 que f^J. 
mis na s- sigue por hurto y apercibido que no h ci-adoí, 
tro de dicho término, se decían rá rebelde y contumaz. ¿— 
ci^ndosfl la «ansa en su ausencia y rebeldía, parándole 
juieios que en derecho hubiere lugar, 

Dado en S. Fernando, á 13 de Junio de 1S92.—Miguel 1 
P-r mind^de de su Sría.—Vicente Garbonell, Agnflao 
nell Grupe 

)n Francisco Birr os y Alvarez, Doctor en Derecho Civ K 
nón co Juez de primira instancia en propiedad de esta n¿ 

Do 
nÓU I Í U jura uc primira IUBUUICIS en propieuau ue esta n¿9 
cía y de los Distritos á ella anexos, que ejerce con y 
acomprn^dos. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por el término de i* 

dias, contados desde la inserciom de este ediclo PII la «n! 
ofi'', al de Manila,» á los parientes más cercanos d- los QI 
cii nos Nay-Ayong y Jan-Achong para que comp rezcanrf 
Juzgado á mostrarse parte en la c ;usa cr min-l núm 835(3 
ins ruye contra el de su igual raza Lo-Asan y oíros por tB 
cidio». 

Dado en la Villa de Zamboanga á 6 de Jun;o de 1802 .^J 
cisco Barrios.—Por mandado de su Sria., Apiano RevesS 
Escurdia. " ' * 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los testicros 

-Luin , Ya-Keng. Yong-Amg, Y - ^ j a n , Yqum Uvi, Yia-Ui _ 
Ynco, Con-Anuy-Jan, Layen, on-TiChua, Choog-AchunM 
Yp, Co-Chincuy, Teo- kemi;, Yong Gonsan? y Lun-Atian» 
que en el término de treinta dias, contados des ie la insew 
de este ed'cto en la «Gaceta oficial de Maní a», se pn seni 
este Juzgado pira decUrar en la causa criminal núm, 8(5! 
se injstrayo en el mismo conti'a el chino Lo-Asan» y J 
por homicidio, apercibiéndoks que de no hacerlo así lej 
rarán ins perjuicios que en derecho hubiere luga-. 

Dado en la Villa de Zamboanga á 6 d1 Junio de 1892 - j | 
c'sco Barrios.—Por mandado de su Sría , P. Y . Triso Santa Cr 
José Escurdia. 

Don Manuel Abenza é Ibarra, Juez de primera instancíi 
propiedad del distrito de Calamianes, qu« de estar ei 
ph no ejercicio de sus funciones, dan fé los infrascritos ti 
Ügps acompañados. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo Sime 

Trinidad, natural y v̂  ciño del pueblo de Ca'oocin de la C 
pi'al de Manila, deportado que fué de la Coh nia de Poeri 
Pr a C 'sa, casado, labrador, para que en el término d1 30 
á contar desde la fecha de la insercou del presente 
«Gaceta oficial» de estas Islas, compirezca en este Juzg. 
manifieste en otro caso su actual paradero, a! ebjeto (le'al 
minarle en la eau>a núm 162 contra desconocidos por «Rofo 
apercib éndole que de no hacerlo, le pararán los perjuicios« 
siguientes. 

Dado en Cuyo Caiamianes á 31 de Mayo de 1892.—Mam 
Abenza—Por mandado de su Sría., Gabriel de León, Raüi 
González. 

Don Sandalio Rodríguez de los R:os, Escribano de actuacioi 
del Juzgado de pnm ra Instancia de la provincia de Nuei 
Ecija. 
Por providencia dictada eu esta fecha en la causa núm.flL 

seguid-v contra el chino Infiel Asan-Cheug y otro p r lesoi 
mutuas, se cita, llama y emplaza á los ausentes Mede imillo 
pueblo de aliaga y al chino Infiel A-Joc. para q ;e per aL 
mino de 15 dias. contados desde la publicación de es'eedici 
se presenten en este Juzgado a declarar en la expresada caua 
ape'Cibidos que d^ no hacerlo, les para/á el perjuicio qiaT 
de-echo hubiere lu«ar, 

Dado en el Juzgado de S. Isüro, 14 de Mavo de 1392.-̂ 1 
mandado de su Sria., Sandalio R. de los Ríos. 

Por providencia dictada con esta fecha por el Sr. Jafli 
primera instancia de esti provincia de Pangas nan. en la caía 
nú n. 1.662 seguido de oficio por allanamiento de moradí, 
cita, llama y • mplaza al procesado en ella Apolinario Ttbi. 
(a) Polon indio, viudo, de treinta a ios de edad, natural de i 
moag y vecino de Urdaneta ambos de e ta provincia deij 
rangay de, D. Juan Gandís, labrador sabe leer y escribir 
estatura cinco p es y nueve lineas, cara obalada cej s, pí 
y ojos negros, na iz chata, barba lampiña, con paño blaí 
en la cara y viruloma, cuerpo delgauo y tiene iunarci 
ellos, para que en el término de treinta dias, contados 
la publicación de esta tdido. comparez'a en este Juzgaíl 
en las cá'Celes de esta capital para responder á los carji 
que contra el mismo lesulta en la presente causa, apercit# 
que de no verificarlo en dicho término, se le declarará rebelr 
y «ontumaz, entendiéndose las sucesivas actuaciones cou los ^ 
irados del Juzgado. 

Lingayen y oficio de nuestro cargo á 9 de Junio de 
Isabelo Martínez, Luis Ferrer M S.iuos. 

Por providencia del Sr. Ju z de primera instancia de » 
provincia, dictada en la causa nüm. 9.345 seguida de ofi1 
contra Senis Erese y otpo por nurto, se cita, llama y 
plaza al otro reo ausent •, Faustino Gallego, indio, natural 
Candon, provincia de llocos' Sur, de 48 años de eiad, cas; 
jorüa;ero, vecino de Villasis, de, esta, no sabe leer ni escritM 
és de est tura y cuerpo regularas, pelo canoso, cejas y0? 
nebros, frente estrecha, nariz ieguiar. cara redonda, color triguef 
boca ancua, barba poca, con paño blanco en la c ra y ' 
cicatriz en la misma de la ceja derecha, para que por el'* 
mino de 30 dias, contados desde la publicación del pr «B'Í 
ed eto ea la «Gacela de Manila», se presente en est»1 Juzg» 
ó en las Cárceles de. esta C pital á deducir su acción, "P6̂  
bido que de no hicerlo. se sustanciará la causa en su auaí» 
cia y rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho hubi* 
lugar. 

Dado en Lingayen á 9 de Junio de 1892. 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de Navio de la Ar|1iaÍS 
y Fiscal de causas de la Comandancia Militar de M rin»* 
Maulla. ,rt 

f or e¡ segundo, cito, llamo y emplazo á los individuos Is^ 
Tenbang, Críspulo Ru-'da y Andrés Pedro, Contramaestre, caJ*! 
rere y yrumete que fué del vapor «Batangas», para que eo ; 
término de veinte días, se pr senté en esta Fiscalía para a61 
rar en una sumaria que me hallo instruyendo. 

Manila, 15 de Jume de 1892.—Manuel Calderón.—Por su 
dato, Gabr.el Sucgang. 

IMP. DK RA»I«BZ Y COMP.—MASAT.I A.NBS, NUBÍ. 
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